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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00060-00 
 

La demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por JOSE 

GIOVANNY ARENAS MONTOYA contra TRANSPORTES SRM S. A. S., se 

devuelve a la parte demandante para que en el término de 05 (cinco) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, subsane las 

deficiencias y cumpla con los requisitos que a continuación se relacionan: 

 

1. Aclarará contra quien dirige la demanda, pues indica como parte pasiva a la 

sociedad TRANSPORTES SRM S. A. S., pero en el hecho primero dice que el 

demandado es el propietario y representante legal de dicha sociedad. 

2. Aclarará cual es el salario, por cuando indica que en el año 2019 celebró un 

contrato de trabajo pactado como salario el mínimo legal mensual vigente la 

suma de $1.160.000.00, pero en el hecho quinto señala como salario para el 

2019 la suma de $828.116.00. 

3. Relacionará todas y cada una de las pruebas aportadas, pues algunas no fueron 

relacionadas. 

 

Lo anterior, al tenor de lo dispuesto en los arts. 25 y 28 del CPTYSS, y a lo 

regulado en la Ley 2213 de 2022. 

 

Allegará el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada con fecha de expedición no superior a un mes, para efectos de 

constatar la dirección electrónica de notificación judicial de la demandada a esta 

data, máxime cuando el aportado tiene fecha de expedición del 31 de agosto de 

2021, esto es, de hace más de 1 año. 

 

Finalmente, en los términos del poder conferido por el demandante, se le 

reconoce personería para representarlo al abogado titulado JUAN CARLOS 

MARTINEZ ALZATE, portador de la T.P. No. 287.822 del C. S. de la J., por 

cumplir con los presupuestos del artículo 74 del C. G. P. aplicable por remisión 

normativa al procedimiento laboral 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 034 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 07 de marzo de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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